
Jl - 
> 

>» e 

; a 

pe INFORMACION e 

EN DERECHO: 
EN FORMA DEQVESTION 
APO LOGETIEGA BN ¡QASE: SE 
prueva (contra la opinion del Padre Fray Martin dela 
Afflumpcion , Miniftro de el Conuento de Religiofos 
Defcalgos de la Santifsima Trinidad defta Ciudad de 
Scuilla) que no es licito a alguna Religiofa, poracha= 
ques de poca lalud,o enfermedad (de las no compres 
hendidasen la Bula de Pio V.que trata defto) pal- 

laríe de vn Conuento a otro mas,o me- A 
nosobfleruante, : - 

(+S-) | 

POR ELDOCTOR AVGVSTIN 
Bernatdo de Villada Presbytero ,vezino deffa 

Ciudad de Senilla, 

| ue 
8 3 EY E 

EN MALAGA: 

POR ANTONIO RENE! 

Año M.DC,XX XII, 
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Innominé Domini, Amén, 

== VIENDO Sido confultado el calo fi- 
| guiente cómigo, y refpondido mi parecer, 

GS córrario entodo, y portodo acid le figue 

NO] del venerable Padre Fray Martin de la Al: 
223) fumpcion,digniísimo Miniítro de los Reli- 

giolos Defcalgos de la SantifSima Trinidad defta Cin- 

dad de Seuillame dieron el Ínyo,ex direéto contrario al 

POS 

'mio,fundádolo en la doctrina del doctifsimoPadreTho-: 

mas Sanchez,comode el papel confta,q tengo en mí po 

der, firmado del dicho Padre Min:ftro,a que me reficros 

Siendo cafo tocáte ala conciencia, y conciécias de mu- 

chas Religiofas,G monidas del dicho parecer(eftandolo 

ellas antes por fu agnata mudága natural) có el qual fue 

ra pofsible intentaf nuenos traníitos a otras Religiones, 

y pleytos,molcltias,e inrprierudes a fusCóuentos»Lobre 

las dichas mudangas (como [e ha vifto en alguno) moni: 

- da del dicho parecer. Y confiderando afsi miímo,que la 

defenfa es natural, yprincipalmente entre los que profef 

famos letras; es fuerca luftentar nueltra doétrina, clpe- 

«cialmente fiendo Catolica,y conforme ata comú de los 

Santos, corriente, vada, y admitida de losDoctores.Ha 

fido, y es fuergdrelpondera clte parecer,ex plicandolo, y 

queriguando lu verdad: y porque todo el va fundado en 

la doétrina defte graue, y doétiísimo Autos; para que fe 

wyea la alucinación G enel ay,provareé lo contrario con la 

miíma doctrina del dóétrifsimo Thomas Sáchez, (in apro 

uecharme de otto algun Doétor, que el no alegue en (us 

obras. Y para qué fe vea el fundamento del P. Miniltro, 

pódre al pie dela letra fu elerito, que es el quele figue, 

Vna Retigiofa profelf(encierto Cóuéto 
reformado, 

Propofició jujeto al feñor Arcobifpo)v1ue có p
ocalalud, y muchos 

achaques ordinarios, Ciulidos delá
flaqueza de fu com- 

plexion natural, y del rigor, y afpereza qu
e en el dicho 

- 

cauía fe halla necesita:
 

Goguento feguacda, porcuya aula le halanecen 

E A 
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da de veftir fiempre liengo,comer carne; y víar de otros 
aliuios,G [on contrarios alas leyes, y obleruancias de el 
dicho Conuento.: Deadondeleánacido vna continua 
inquietud, y defcófuelo,en q fiempre efta por aueraprez 
hendido,q las demasReligiolas la tiené parcicularaner 
(100, y repugnancia,pord no guarda el rigor, y alperezas 
q las demas, teniendola pormenos ob/eruante y porno 
verla-cóenfermedad,quela obligue a eftaren la camas. 
Por effas caufas pretende pa/fJar a otro Conuento de la rif" 
maOrden, dende aya nas mitigación enel rigor defas af 
perezas, para pallar fus achaques có mas alivio, y quitar 
la cauía de lu inquietud, y defcófuclo,y alas demas Re- > 
ligiofas la ocalion de mormuraciones. eS 8 

Preguntalle,(1 eftas dos canas de falta de falud,y mu Queffiom» 
wha inquietud, y delconfuclo deftaReligiofa, feran fufi= 8 
cientes para darle licencia para el traníito que pretédes AS 
y GPrelado fe la podra darRefpondo, q elte calo tiene. E 
dos puntos: el primero, esa cerca de las fuficiencias de - 
las caulas G [e propont.El fegúdo,d dado queeltas cau- Pe 
fas lean fuficiétes para el tranfito,que elta Religiola pre e 
tende;que Prelado podrá darla elta licencia. | El 
A cerca del primer punto digo, Glas caufas que en el Conclufia £ 

te calo le proponé,de enfermedad, cinquictud delta Re ps. 
ligiola, y no poder (eguirel rigor dela comunidad, fon .” %) 
muy [kficientes, para quequien tuniere facultad le deli E 
cencia para elte traníito, | 3 

Efta doctrina cs muy cierta, y eltá fundada en doctri- Pruenafe. 2 
na de S. Thomas 2. 2.q.189.41t.8.in corpore,adonde po- 2.4 
ne tres cauías por qualquiera de las quales , pueden los Es 
Religiolos palfar de vna Religion a ora; y en tercer lu- 
gar pone la de nueftro calo,diziédo:T ertio proprer infr 
mitatem, vel debilitatem, ex quainterdí pronenit, quod 

| non poteff aliquis artioris Religionis fraruta fernares pof- 
 Stbantem, feruare fatura Relrgionis laxioris. Y VA poco 
| Masabaxo dizc alsí; In tersio verocafu efi nece fJaria dif 

Pinfario; AS de nueftro calo, y di- 
. 2 AS 
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ze,que és neceffaria difpenfacion dePrelado,G la pueda 
_dar;luego fupone, que auiendo las cauías, le puede daz 
la dicha licencia, y por configuiente,que las dichas cau- 
fas fon fuficientes para darla, Wa 

Efto miímo tiene Silvelt. figuiendo a S. Thomas ver. 
Relig.4.q-1.Nauarro cóment, 4 de regular.on. 3. Azor 
tom.1.inttitut.Moral.lib.12.que(iú cap. 8.y cl P. Tho- 
mas Sanchez lib.6. de Religioío Ítatu,cap.7.nu.72,Con 
otros muchos Áltores que cita, 
"Ni obíta dezir, G efta no es cauía fuficiente, porúlos 
Prelados puedé difpeníar con eíta Religiofa, en las alpe 
rezas, y rigor (fe guarda en el dicho Conuento,porú no 
obítáte eflo(moralméte hablando) no puede dexarla di 
cha Religiofa de fer molefta al Connento, y honcrofa, y 
cauía de mucho<[candalo,nota y murmuracion, y viuit 
fiempre con grande verguengastrifteza, y delcófuelo; ita 
Sanchezen el lugar citado. : 

Icen, facilitan las cauías propueítas, y lasjultifican, fi 
elta Religiola vuielle profeffado antes de los veynte y 
cinco años,porá legú doétrina de Inocencio Abad, Hol: 
tienfe,y Franco,a quié cita, y igue "Thomas Sáchez vbi 

- fup.nu. 73. mas facil cauía es baltante para difpeníar en 
las cofas hechas en aquella edad,cn la qual no efta el jui 
zio tan alflentado,nitan maduro el confejo, 

A cerca del fegúdo punto, digo,q el feñor Arcobifpo, 
o quié tuuicre fu facultad,puede muy bié difpélar, y dar 
Jicencia para q elta Religiofa palle aotro Conuento me 

nos eftrecho,y reformado,nofolo de la mifma orden (4 
elto tiene menos dificultad) fino tábié a otro qua!quie- 
ra Cóuéto mas modificado de otra ordé, y regla, q en cf 
tc calo hablan todos los Autores que aora referiremos; 

fin que para ello [ca neceflario recurrir al Pontifice. 
Efta es comunifsima lentencia delos Doétores, fegú 

el P.Thomas Sanchezlib;i6.de Religiofo ftatu,C.7 .4 nue 

53.per plures alios fequentes;adóde la defiéde muy bié, 

tefiriendo otros muchos Doctores. Nauarro coment. + 
e Pess 
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de regul.nu.1rplures alios referens Silueñt.verb.Relig, 
4 q 2-Leonardo Lefsiolib,2.de iuft.c.41.dub.13.0.102, 
Azo: tom.r.inftiturmor.lib.12.c.15.queftió.c...Manuel 
Rod:ig.tom,3.qq.regul.q.52.art. 9. Emanuel Sa.ver.re 
lig.n.39. y otros muchos Autores. ,: 
“Los fundamentos y razones delta fentencia, fe puedé 
verenlos Autores dichos en los lugares citados; las qua 
lesno pógo aqui porla breuedad defte efcrito,y porg en 
efto aísi no ay dificultad, ni cótronerla étre los autores. 

Solo parece q puede auer dificultad en el aplicarefta 
comun fentencia a nfo particular,porque los autoresre- 
feridos hablan del traníito de losReligiofos,y no de las 

- Religiofas,en las quales parece q corre diferente razon, 
por cftar obligadas a mas eltrecha claulura, y fer mas li- 
mitadas las licencias para lalir de lusCónentos.Pero na 
obítante, le á de entenderlo miímo delas Religiolas, có 
curriédo en ellas las miímas caufas, porg no ay derecha 
¿lo impida;y porg los textos, y razones, henehá,y has ña 
-zenlicitos los tranfiros de los Religiofos corren ygual. A 
mente en las monjas,como lo tiene Sanchez en el lugar 
citado,nu.5.y Manuel Rodriguez en €l lugar citado, art, 4 
69.8 tom.4.Íum.cap. 113.concl.5.con otros que citan, | 

y Nec obítat in contrarií,la autoridad delCócilio Tridér, 
fefT a5.deregular cap.19.adóde máda,que Nemo regula ee 
ris euufcumá;facultatis trásfertur ad leviorem Rels gio eN 
mem:porque la mente deftc decreto es, las licencias pa ES 
ra palíar a otra Religion menos eltrecha,no le concedan y 
fin juíta caula, y lin conocella primero,como antiguamé 1) 
te lo hazian algunos Prelados por lu arbitrio; aísi decla 8 
ra elte decreto el doctifsimo Navarro lib, 3.conáil. tituls ve 
de regul, in vtraque editione,confil.56.n.3.Azor tom.1. 
infticut.mor.lib 12.c.15.queltiú,c.1.Leísio lib.2.de iufte 

 — €:41.dub,73.0.103.92nchez vbi fup.n.68.Sa2.ver. religa 
hum.39.Manuel Rodrig.tom.2.fum.cap.6.num.8- 
“Tampoco obíta la Extrauagante de Martino V.G co- 

 Bnienga;V jay ambisio fé adonde fe prohibe alos Mendi 
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cáres el palíar alas Ordenes no Mendicantes(exceptala 
Cartuja)aung fea con facultad de fusGenerales;porque. 
eftaExtranaganteno eltarccebida en quanto a elto,pot 
donde Nauarro en el lugar citado,riene Gel General de 
la Orden de S.Aguftin puede dit licencia aus frayle pa 

ra pafíar, Ad aliá Religionem laxtorem, ¡ufo caufaruter» 
uenientes y efto lo prucua por derecho comun, fin hazer 

mécion de dicha Extrauagante; y porlo menos parece 
cierto, q hablacó los Gno tienen julta caula,como fe dá 
a entéder en aquellas palabras; Facatis coloribas, Ed vbr 

- diberios degant, beneficia mona fPrca confequi valeant. 
Veale el Padre Thomas Sanchez en cl logar citado nus 

63.y Lelsiovbi (up.nu.104.cuya es elta doctrinas 
- De todolo dicho fe concluye; ¿ eftaRcligiofa puede 

Jicitaméte hazer tranífito de fu Conuento a otro menos 

eftrecho de fu miíma Religion, o de otra diferente; y á 

las caulasGriene para el dicho rranfito,fon muy fuficié- 

tes, y jultificadas, y G el leñor Arcobifpo,o quié tuviere 

An facultad,puede difpeníar, y darla licécia para ello, in 
¿[ea neceffario recurrira otro Prelado fuperior. Veanfe 

Jos autores en los lugares citados, y orros muchos que 
ellos citan, quetodos hablan en nueftro calo. 
-Blto me parece. (alyo en todo meliori iudicio,Sc.En 
elte Gónéto de Defcalgos dela SS.Trinidad,a 27.de No 
viébre de 1631.Er.Martin de la Allumpcion Miniltro, 

Ste es puntualmente el parecer del Padre fufodicho; 
paraaucriguacion de cuyaverdad,es neceflario pri- 

mero fuponer quatro fundamentos; de los quales el pri- 

mero fea affentar como doétrina llana, y comunméte re 
cebida dtodeslos Doctores,q delos eltatutos y precep 

tos q convienen ala Religion, vnosfe entienden lolamé 
teconReligiofos,ortoscon Religiofas, y otros comúmé 
“con ambosexos;conviene afaber,con Religiolos yRes 

ligiofas.V.g.Ja claulura,y nofalir del Cóuento, convie- 

nea Religiofas, y no aRcligiolos,facido alos Cartuxos; 

4 
ls tn cold sb: > as Pt PU bt «do 3 
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el falir de cafasy mudaríe de va Conuentoa opro, (e pras | 
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z A po A tica entre Religiofos, y no entre Religiofas. Enlos tres 
votos ellenciales cóvienen Religiofos,y Religiofas; y cl 
topor fernoto no esneceflario provarlo, A - 

El legundo fundamento fc a,que las Bulas de los Pon. Segundo 
tifices, que tratan materia de reformacion, vnas hablan fundamé- 
con los Religiofos, como la Bula de Martino Quinto; zo, 
Viam ambsts0f€.Ó'c. que el Padre Miniftro cita, Otras 
con las Religrofas,como el Motu de Pio Quinto;Decors 
Ó honeffatt, Gre. que noalcga el capitulo periculolo 6. 
decret.el Concil.Trid, (EM, 5«Cap.5.y otros que hablan 
en materia de claufura,lo qual no tocaa los Religiofos. E 

El tercero fundamento es,que en materia de correc». Tercero 
cion,entre Religiofos,es diverfo el modo queentreRe- fundaméz 
ligiofas; porque en aquellos fe praética la expullió dela so, 8 
Religion,y el Abito Religiolo,como coníta del cap.fina 
li de regularibus, 8 ex cap. cum ad monafterium, de Íta- 
tu Monachorum, $ exregulaD.Auguít.cap.20,% D,Be- po 
nediéticap.28.8 de multis Pontificum priuilegijs, quie. E 
refert Ribadeneira inlib, infitutionum Societatis Icíu, ES 
cap.13- % Cordubain regula D, Francifci cap. 21. q.2l. dea 
punéto1.D. Hieronymus in Epiftad Galatas, c, 5. ST LC=. $ 
ferturin cap.relecáde 24 q.3.Pero entre Religioías no Ms, 
fe praética,ni ay Doctor quetal diga, ni hiftoria de don- | 
de coníte;como muy biélo advierte el dodtifsimo Thos | mas Sanchez en el tom.3.lib.6.cap.9.nu.6. $. queri au. A 
<m poteít, donde fe refuelve en que las Religiofas 1m*. y corregibles [e caltiguen dentro de (u Conuento, porel e tas palabras; Quare potíus bono communi confulendum ef, 
Úitlamontalss Incorregrbilis includenda ¡n monafter1j. Áh carcere, ne altjs ofendiculo ft quam eñicienda cum tanto la JSeandalo,Ó periculis communis boni altarum.Y entre Re Breue ay 
ligiofos fc pradticala expulfioa,como es notorio; aúque para ¿Je 5 ay Breue quelo clcula. cafti guen 

| quarto y vitimo fundamento es,que en mudangas enJus 07 c vn Conuentoa otro, fiempre le atiende al bien comú uttos. y mo 
en puncipal lugar, mas que al particular, de tal Íuerte, q Jea expul 
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fiavna Religiofa leimporta la vida(por caufa intrinfeca 
de enfermedad)el falir de lu Conuentoa curarle, tenien 

do por cierto(moralmente habládo)que fanaria de cicr= ' 

ea enfermedad, quenoes contagiofa, por fer curada fue 

ra con mas cuydado, y diligencia en aplicarlas medici- 

mas fuficientes, y convenientes, que en el Connentosa ef 

ea tal coniefta necefsidad tan vrgente,en que le importa 

Ya vida el falir de fu Cóuento a cala de fus padres, o den- 

dos con mucho decoro, y honeltidad, no le fera licito,f: 

no antes morir en fu Cóuento, obedeciendo los eftatu- 

tos Religiofos,obfervádo las reglas q profeffo.Efta doc- 

trina cscierta y verdadera,comun y corriéte,como ade- 

lante prouaremos, y es del P. Thomas Sáchez ala letra. 

Los qualesfundamétos fupucftos,como doétrina al- 

fentada pondremos nueftra conclulion,fundandola (co 

mo al principio diximos ) en la doétrina del P. Thomas 

de Sanchez Dotor.có quien el Padre Miniltro apoya lu pa 

e recer (ex dircéto contrario a elte nueftro fi fieri potefi)án 
E valerme de otro ningun texto , ni Autor mas de los que 

: el miímoP.Thomas Sáchez alega;pord el primor defte 

punto ide cófiftiren efto, lo qual no espoca certeza de 

ha verdad de la cóclufion,y de la falfedad dela cótrariao 

En quanto a la fupofició, el Padre Miniftro haze, de 
G las canías quela Religiofa propone,o fupone, fon ciet 

tas y verdaderas, o no(lo qual deuian declarar losMedi. 

cos doétos con juramento,aviédolas cóliderado có ma- 

daro juyzio,confiriendolas con los preceptos del arte, y 

y calificandolas)no trato cola alguna, antes fupongo, á 

todas fon veriísimas, y actualmente ciertas, y fiendolo 

¿quanto la tal Religiofa quiliere que fupongamos, y les 

gun la gue[tion propone. e E 

Zonclu/iós Digo porcóclufion verdadera, queno es licito aclta 

" Religiofayni a otra ninguna có (emejáres caulas,ni otras 

mayores d la mifma clpecio,(alir d (uCóuéto a otro algu 

no mas, o menos eltrecho de la miínia,o deotra Orden 

Etta concluñon es cierta, coníta la verdad del AE 
PA pacua 

Dr o 
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ricilofo en el 6.decretsin principio de tatu reonfarium, 
cuya ob/emancia encomienda el Concilio Trident. (eN 

22.c2p.5. Sex Motu Pij V.circa paltoralis, Vbf in opini- 
bus confirmanturin.eo contenta, ob folam communis mo. 
ntalium boni ratlonemegre/Jús permi tabatur,como cól 
ta de aquellas palabras ; Niff forséranto, (7 tali morho 
euidenter earum aliquam laborare confiaret.quod mon paf” 
Jet cum alsjs abfque grau pericislo feu feandalo commora- 
rt: de donde infiere el docti'simo Thomas Sanchez(por 
eftas palabras ; Ergo cafus folá monialis priuatam utili. 
tatemrefpicions non prebes egre Jus Juficrentem caufam) 
que la vuilidad particular no íe ha de anteponer ala vni- 

ucifal, y tras por exemplo la abítinécia de carnes de los 
Cartnxos; alos quales (aunque tengan granilsimas en- 
fermedades)y aú por parecer de los Mesdics les impor- 
te la lalud cl var de cllas,no lo hazen,anteponiendo bit 
comunal particular: y a(si PioQuinto promulgó va Mo- 
tu proprio cl año de 1569.por Ecbrero, que comiengas 
Decor,” honefars, 6'c. en confirmacion, y elpecifica- 
.cton del capit. periculofo, adonde pone las caulas que 
ha de auer entre Religiolas (en cafo de enfermedad, o 
peligro de la vida)para falir de lus Conuentos, por eltas 
palabras; Ordinamos nubli abbasifJarum, priori Jarum, 
altarum ve moni altumsde cetero, etiam mfirmitaris, fem 
aliorum mona/feriorúm etiam cis fubieltorum, aut domo 
yum parentum , altorum ve confanguineorum , vi/fitando- 
rum,alsa ve occafione, O pretextumifi can fa magni ince- 

dij,vel infirmitatis lepre,a us epidemiet, Ec, 4 monafte- 
1jsexire, fed nec in prediótis cafsibus extra illa(nif ad 
nece /)artum tempus fare licerezel qual Motu(como di- 
ximos ) elpecifica lo contenido en el capit. periculolo, 
porque en el declara el morbo contagiofo, y elMotu par $3 
tíiculariza la pelte,o epidemia, y la lepra, enfermetiades E 
Contagioías. Y habla alsi miímo la dicha Bula aun mas 0 
APICtAdamente que el Concilio Tridentino enla (cas. $ 

cap.5-y como dize el do*tiísimo Sáchez en el lib.6,capo 
A Rar IS. 
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15.1. 32.Nec cau/f< expre/fJe in diólis rexti
oas legitime 

erunt, como aya comodidad en el Conuent
o para curar 

las dichas enfermedades contagiolas, fin peligro de las 

demas Religiolas. Miren por amor de Dios quan lexos 

eftaua el Padre Thomas Sanchez de jmagín
ar , que los 

achaques, y Poca falud , por flaqueza de fu co
mplexion 

“natural defta Religiola,y por el rigor, y alpereza dela or 

- den(G todas las demas que fon tan de carne y huef
lo co> 

mo ella)quien quiera q (ca, y podra [er q aya muchas aú 

mas delicadas,pero mas Íufridas, y mortificadas, fufren 

, paffan con mucho guíto , eran baltante caula para paí- 

farfe a holgar a otro Cóuento calgadospues dize,qu
e aú 

fiendo las enfermedades de las q el Motu, y los demas 

textos exempran, y declaran (er fi ficiente cauía para la 

lir de la lfara,cl dicho P. Thomas Sanchez (co mu- 

charazon,y ciertos fundamentos)afirma 4 no [era licito 

falirla tal Religiofa,tocada del contagio, de fu
 Cóuéto, 

como aya comodidad en el para curarla, fin perjuyz1o 

de las demas. Y noten los Gleyeren elte parecer del Pa- 

dre Miniftro,que fuego, y que efcandalo feguiria 
en to- 

dos los Conuentos de Religiolas, (1 por e
ltas ocaliones 

les fuera licito Íalir de ellos, y quátos acha
ques avia de 

eltos; pues tengo por cierto , Gay pocas Religiofas que 

no padezcan eltos y muchos mas, y con la prudencia, y 

ela mor de Nueítro Señor lu Efpolo, los paffan con mu- 

cho gulto. Y aduiertalle, que ecalion daria efta doétrina 

del Padre Miniftro a algunas Religiofas,G no eftan 
muy 

tocadas del Amor diuino (antes anfiolas por falir de tus 

Conuentos)para intentar pleytos,diffenfiones, y malos 

exéplos en las demas, con que alborotarian, einquieta- 

sian fus Conuétos,como en alguno á lucedido, mouido 

delta doátrrina, cuya caula me mouio,mas ¿ fuítentar mi 

honor,adeclarar cltos lugares, q el Padre Miniltro trac, 

malentendidos, y peor aplicados; y digolo afsi, 
porque 

otra vez no le arrena a tratar lemejantes colas, fin mirar 

lo mejo:,pues en ello no va menos que la hóra de Di
os 
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de os Conuentos, vida efpiritual, y corporal de las Re- 
ligiofas. Bolviendopuesa nueftro propofito, pruevale 
efta doctrina, y le confirma con la defte graue Doctor, 
ibidem num.38.donde(aviédo puelto el caloen los mil 
mos terminos que el nueítro, y mucho mas apretadamé 
tc) dize; Hino deducitar ab aliquibus , 14/0e concedt po/Je 
moniali, licentiamclaufiro egrediédi caufa medendi mor 
bo, ita periculofoyut de/peretur falus eantegre fa Xavi? 
do pucito las razones que mourcró a eftos Autores apa 
recerles que era lícito falirla Religiofa a curarle , porler 
el peligro conocido, lino lalicffe de morir, fegun parecer 
de los Medicos: dize enelnumero 39. eftas palabras; 
Verum contrariam fententiam mibifuadeo, O fequenti- 
bus Y pone la razon, diziendo; Prefens ef? valde difsimi 
lis, aclonge minus vrgens ,tribus exprefs1s im Motu pro- 
prio Psj Quinti, Quippe inillis omnibus communis cetera- 
rum monsalium boni rationem babutt, nimirum.ne conta- 
gr0/us monialis morbus , in religuas Jerperer y 95 prafens 
cafus folam pecultarem monsalis illius patientis morbum 
periculofum,vtl tatem refpicir. Ye luego dize; At memo, 
'fane mentis negare poterit longe matorem bon communis  * 
rationem habendam,quam pecultaris. ¿ | 

Con lo dicho fe confirma, quelascaulas de nueltro 
calo(fegun efte doctifsimo Autor)no fon baltantes para 
falir del Conuento,efta ni otra Religiofa, con que fe cor 
robora nueftra conclulion. Demas de efto, para aclarar 
mas las canfas,que Pio Quinto tuvo, y el motivo princi 
pal que le mouio a publicarcíte Motu, y que fue clan- 
teponer el bien comun de la Religion (que confifte mu- - 
cho en la obleruancia de la claufura) al particular, entre 
Religiofas; dize mas abaxo en el miímo numero 39. ef 

- tas palabras, en confirmacion de lu cenflira ; Ex confir- 
 matur, guia Pins Quintusinco Motu proprio, prins Ja: 

euit legó generalem egre /Jum monialium interdicentem, 
o GUocUmque pratextis, O accafione yO fatim triplicem 

morbum prediétum excpit y comuni torins faluts Coro 
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gentus pro/piciens;cinficiendo la confequencia, dize; 
Ergoincafu aDeodifsimilt excepr is ,qualisef prefens 
private vtilitatis, non efi alege generals (prius íneo Mo- 
Eu proprio tradita) recedendum. 

Dé manera, queno ay enfermedad, o achaque, por 
— graue, y vigente que [ca (como no fe comprehenda cn 

los quela Bula excepta,o fea contagiofo, o por caula ex 
trinfeca, como el dicho Padre Thomas Sanchez enla 
declaracion de efte Motu aduierte doctilsimamente) 
ue balte para [alir licitamente de lu Conuento efta, ni 

otra Religiola con lemejante ocalion, y pretexto, 
He puelfto a la letra los lugares de el Padre Thomas 

Sanchez, para que confte de lus palabras, que la doctri- 

na del Padre Miniltro, y lu conclulion (en cl lentido que 
fu Paternidad la tomo) no es la que abíuelve nueltro ca 
fo, nila mente de efte Autor, antes contraria, omnino, 
ala defu Paternidad: por lo qual refpondo a lo que el- 

tá eflcrito en cl parecer, y alas autoridades de el Padre 
Thomas Sanchez, y los demas que alega en cl , aunque 

delos quatro fundamentos le puede deduzir la relpuel- 
ta,que es; Hablarlos Autores, que lu Paternidad alega, 

en materia de Religiofos, y no de Religiofas, 
¿no Ohfta avertocado fi Paternidad cfta dificultad 

en lú efcrito en el S. Solo parece que puede auer, 7x0, para 

dezir que eftá refpondido, porque no la abíuelvo, y alsi 
fe queda, y quedará en pie elta duda: porque la refpuel- 
ta que a ella dá, que dize tomó de el dicho Padre Tho- 
mas Sanchez, no concluye, porque el numero s. que lu 
Paternidad alega , contiene las palabras figuientes. 
Quejtio prima, an in untuerfum y Relio10/45s vtrin[que 

Jexús integrum fit ad aliam Religionem perfectiorem 
tranfíre Por dos razones, que contienen diiparidad con 
la prefente queftion. La primera es , que efta queftion 
trata. de los Keligiofos,o Religiofas, que por denocion» 
-mouidos del Efpíritu Santo, quieren paflarad arcrioné: 
vicam, $ fricrioremregulam. Perocnnueltrocalo Cs 

” 
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al contrario, que la dicha Religiofa intenta pafarad ee 
xioremregulamielto cófta del efcrito de fu Paternidad, 
de aquellas palabras : Pore/ffas cajas pretendo. paffzr a 
otro Contento de la mifima orden, donde aya mas mitiga. 
cionenel rigor deffas afperezas, 

La queítion del Padre Thomas Sanchez,como/e ve, - 
trata del traníito ad aliá Religionem perfectiorem: Jue - 
go no habla en nueítro cafo, E Aa 

La fegunda razon es, que para hazertraníito de vn 
Conuento a otro,ha de auer quatro fines,o quatro con- 
diciones le ha de hazer. 

La primera, Vz regulares fint tales quibas non ffs fpe= - 
dialiter is tranfitas interdichas. 

- La legunda, Ne tranfirus fiat ex temerjtate, leuitates 
odis,tra contemptu, vel qualiber alía animi perturbario. 
ne. Sed folomeltoris, (> tntioris vire fiudio : dr ne far 
cóm detrimento , vel taltura Religionis aqua recedi= 
tur» 3 cl 

- Latercera condicion, Vttranfitus fas ad perfectio: 
rem Religrone, 

La quarta y vitima condicion es, Y? perarur faculras 
tranfeundi a Prelato.quamvis ea non obtinearnr. Pala 
bras [on de el Padre Thomas Sanchez enel milmo Cape 
7+ del 6. libto numer.z. que el Padre Miniltro vido muy 
bien. Y no fe con que conciencia pudo dar efte parecer, 
pues cita Religiofa nointenta falircon alguna condició 
de celtas, antes tengo para mi, fin afirmarlo , que Ningu- 
112 CONdicion de las tres primeras le puede cumplir en cila, porque laprimera vaca, pues noay otra Religion 
imaseltrecha que fu Orden; porlo qual eltá impedido el 
tianfito: de la fegunda no trato,por no dezir mi parecer, 
lolo bata faber del efcrito de fu Paternidad, que cl mo: 
Huo y canías que fe alegan fon debilidad, Aaqueza,con- 
tinta inquierud, a cafo caulada de efte elcrito, delcon- 
fue 2 €a que fiempre eftá,todo lo qual no es mocion de 
el Espiritu ganto, ni de las condiciones que pide el ño 
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tiísimo ThomasSanchez,fino titulo de enfermedad, no 
comprehendida en los Motus alegados. Pues porla ter 

cera condicion, ya [e ve por el elcrito, queno esla men- 

te de efte graue Doétor,ni de los demas que de ello tra- 

tan,pues intenta hazer traníito la Religiofa ad laxtorem 
- regulam, y no a mas eftrecha, De manera, quela fatif- 

facion que del Padre Miniltro ala duda, que fu Pates- 

nidad mucue en el dicho $. que comienga, Solo parece 
que pueda auer dificultad (ac. 

No concluye E nitiene 

efecto, fegun lu Paternidad pretende; y aísibuelvoa de- 

zir,q toda cfta doctrina del P. Thomas Sáchez,y de los 
- quealegacl Padre Miniftro en los lugares que cita,es, y 

fe entiende de los Religiofos, y enlo tocante aR eligio- 

fas notrataefte Doétor el caloen el lentido que el Pa- 

dre Miniftro lo entendio; y afsi, falua pace tanti vit, le 

- ha luzino, y engaño, porque no hablan alli, efte ní los de 

mas Doétores denueftra cala. Des Hs 

Y alsi fe refponde a todo, quod variatur fuppofitio, 

porque enla queftion fupone Religiofas,y en la refpuef, 

ta, y prucua de ella trata de Religiofos. | 

Prueuale efto con enidencia, porque el miímo Padre 

Thomas Sanchez ( Doétorconquien el Padre Miniltro 

apoya fu parecer. y conclufion,(1n alegar mas Autoresq 

los que cita el dicho Do£to:)dize,y afitmalo contrario, | 
ex oppofito, en los lugares que auemos alegado, q fon | 

del libro 6.cap.15.del tercertomo, tratando de Religio 

fas, y en propios terminos de nueftro cafo, como fe ha 

vilto, luego €S impoísible q vn Doétortan grauc, y eru. 

dito,y delos doctos de nueltra edad, aya enfeñado,tra- 

tando de vn calo ,dos fentencias contradiétorias fimul 

veras, lo qual es impofsibletluego.de dondefe figue?Si- | 

guelfe de lo que afirma:el Padre Miniltro; luego es falíq 

lo que fu Paternidad aftima en el tiempo prefente?  %. 

Eftonace de dar permifsion los Prelados del Ordina | 

sio,para G fus Religiolas conficffen con Religiofos,pues 

1 emulacion que (uele auer entre Frayles y Clerigos 
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(a mi ver)nacida de tenerfe losReligiofos por mas Letra 
dos,y eftudiofos que losClerigos;lo qual 2ú4, vt in plu 
rimum,es verdad, fe origina alguna paísion, cauía de a- 
treuerle a enfeñar femejantes doCtrinas, como quien ha 
bla con idiotas,porque no puedo creer que el Padre Mi 
niítro liendo (como deue ferdocto, auiendo vilto eftos 
Autores qcita,no vio eftas Bulas, de quien tanta men- 
cion haze el Padre Thomas Sanchez. Y aísi lantifsima- 
méte,y con luz del Cielo, para obiar eltos láces,es regla 
gencral, inviolable agena de toda excepcion entre Reli 
giolas fujetas a Religiolos,que ningunapueda confeffar 
Le con Sacerdote fecular; y en laregla q obleruá las Reli 
giofas Dominicas en la declaracion del cap. 12,que trata 
de comuniones,por conftitucion fe manda, 4 no fe pue- 
dan confellarcon Clerigo, fino es no auiédo Frayle,por 
que (1 le ay ha. de fercon el, y no con Clerigo. Lo qual 
en las fujetas al Ordinario fe ha de oblervar al cótrario; 

- de fuerte, que aujendo Clerigo no le ha de confefíar có 
Frayle;y elte es precepto de laregla, Gno [e puede que» 
brantar fin graue culpa; fus palabras [on eltas. 

Declaramos., que nuefiras Religiofas no puedan confef » 
Jar fínocon fus Prelados, y con fulicencia a orro Religiofa 
de la Orden podran los Padres V icarios, 7 paraejto tuuie 
renlicencta, permitir algunas vezes que Je confieffen co al- 

- gunos Padres Priores, o Reliziofos tales de nueftra Ordé, mAs no de otra, ni menos Cleri gos, fin licencia particular. 
del Rederendifsimo Macfiro General de la Orden,o de el Padre Prouincial de fu Provincia; y e (ho quádo no pudieró 
tener ala mano Frayles de la Orden con quien confefJara Haíta aqui fon palabras de la Conftitucion. 

Tengola por lantilsima, yes obleruada con mucho 
fundamento de todos los Religiofos, que tienen Reli» 
«Bolas a lu cargo,con quien no baíta favor humano, pa- 
14 QUe permitan que Sacerdote fecular las confieffe,aun 
que fuera el venerable Beda; lo qual es acuerdo del Cie 
lo, poreuitar van dos,e[candalos, cimas, inquietudes, e 
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inobediencias entre ellas, de que tenemos algunos exé 
plos,que como mugeres flacas, inclinadas anoucdades, 
y mudancas(comunmente hablando)le dexan llenar de 

ellas ; lo qual refulta en daño de fusalmas: y afsi entre 
los Religiofos de lareforma de la Bienanenturada San- 

ta Tereía de Ielus,con acuerdo dinino, han quitado el 
confeflaríe lus Religiolas con Clerigos,mouidos deltos 

inconuenientes;aunque fu Santa fundadora dio licécia, 

y permilsion para ello : porque aísi eltá el Conuéto mas 
quicto,vnido y conforme;lo qual ha do muy acertado 
por las caulas que tengo diehas. Y no le figue de aquí 

- queayaalguna falta en los Clerigosani en los Erayles, 
- no que aííque vnos,y Otros lean(como [on) muy Íantos, 
la mudanca,y flaqueza del fexu femineo, tiene natural- 
mente anexa alsi eltaimperfeccion,apalsionandofe con 
leue fundamento; lo qual lc deue euitar có mucho cuy- 

_ dado, apartando las ocafiones de inquictud, por donde 
elenemigo puede, y fuele acorcter y algunas VEZES vé 

cer, (i Nueftro Señor no acude con fu lantifsima Gracia, 
clnos la de a todos, para que acertemos a hazer fu volú- 
tad,fegun lu mayor agrado. 

Elto me parece. Salvo en todo meliori indicio, En 
Senilla en feys dias de Diziembre de 1631. 
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